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SECCm OE LA GACETA
PARTE OFICIAL

‘ Presidencia del Consejo de Ministros
8< M. el Rey D, Alfonso XIII (que 

Dios guarde), 8. M, la Reina Doña Vic
toria Eugenia y Si. AA. RR, el Prín
cipe de Asturias é Infantes, continúan 
aín novedad en su imnortante salud.

I De igeal beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia.

^Gacetas 25 y 26 dt Enero}

MINISTERIO DE HACIENDA

. Re a l  Or d e n
limo. Sr.: De acuerdo .con las necesi

dades sentidas por las varmn indiiatriap 
deque son primeras materias las pmlea 
de conejo y de liebre en estado natural, 
confirmadas por los datos que arrojan 
las estadísticas de importación y expor
tación en los tres últimos años,

S. M. ’ el Rey (q. D, g.) ae ha servido 
disponer; . \

l.° Que se prohíba la exportación de 
las pieles sin curtir de conejo y liebre; y

2.® Que hasta el J 5 de Febrero próxi
mo podrán exportarse las expediciones 
de dicha clase de pie es que se hubiesen 
facturado con destino 4N?eGt.). al.extraov. 
jaro á A Aduana fronteriza aspaAola, 
hasta la fecha inclusive de ¡a publica
ción de esta Real ord^n en la Gac°fa de 
Madrid, é igualmente las qua ,se halla
ren en los puertos.comprendidas en fac
turas de embarque hasta dicha última 
fecha.

De Real orden Jo digo á V. I. para 
8u conocimiento y efectos cor respon 
gentes. Dios guarde á V. I. muchos 
efióy. Madrid, ^1 de Enero de 1918. '

, J. VENTOSA. 
Señor Director general de Aduanas.

"(Gaceta 23 de Eneró)
===== ...... . .¿'.Tta - ■
SECOltlfl P»ilVlMlül

1 1 '■
Núm. 341

Gobierno Civil
. S (J B .m TE'X CIA»

^lefytdas et dia 27 dé Enero en el Daper 
Rey Jaime H procedente de Alicante.

§»rina ...... 3 000 Kgs.
Bacalao.......................... 500 »
^mentón......................... 100 »
v,Do............................... 23 304 »
^tgadas el dia 28 del mismo en . el vapor 

Mallorca procedente de Barcelona.
Leche condensada, . . 108 Kgs,
X’no. ...... 824 »
W . 600 »

Alíate 28 de Enano, de 1918 
' El Gobernador,

José Estruch Ghafer ,

Núm. 23
Min a s .—Por cuanto D. Antonio Gapó 

Vallés ha presentado una solioitud de 
Rastro de veinte pertenencias de mi
neral lignito con el título de «Chalina» 
en el paraje nombrado Son Carchell del 
término municipal de Sanselias hielen 
do la Siguiente designación:

Puntóle partida, la esquina N. E de 
la cas'ta sitúala en Son Oarchell pro- 
p-edad del registrador punto indubita
ble y fijo,

A partir de él se medirán en dirae 
ción N., 50 metros y se colocará la 1.a 
estaca; desde ésta, en dirección E , 200 
y se coiacará la 2.a; desde ésta, en di- 

•recciórL-S., 500 y se colocará la 3.a; des
de ésta en dirección O , 400 y se colo- 
CKrá ’a 4.a; desde ésta, en dirección N., 
500 y se colocará la 5 a; y á los 200 rae 
tros de ésta, en dirección E. se hallará 
'» 1.* estaca, quedando cerrado un pe 
rime tro aue comprendelAs veinte per 
tenencias que se solicitan; orientándose 
por el Norte magnético. ; .

Por tanto, he dispuesto se publique 
en este Bo l e t ín  Of ic ia l  á fin de que, 
en el término de sesenta días á contar 
desde el siguiente al en que tenga lu 
gar su inserción presenten los que se 
crean con derecho á ello, las reclama 
ciones que juzguen oportunas.

Palma 3 de Enero de 1918.
El Gobernador

José Estruch Ghafer

Nám. 176
Min a s ,—Por cuanto D. Juan Font Vi

dal ha presentado una solicitud de Re
gistro de tre nca pertenencias de mine
ral lignito <?on ei título de <Sa Torre» en 
el paraje nombrado Torre de Montornea 
propio del solitante del término munici
pal de Sineu haciendo la sigu ente de
s goación: .

Punto de partida, la esquina O de la 
casa principal existente en dicho pre
dio, punto indubitable y fijo.

A partir de él se medirán, en direc- 
c ón O., 200 metros y se colocará la 1> 
estaca; desde ésta, en direcc ón N., 
1000 y se colocará la 2.*; desde ésta, 
en dirección E., ?00y se colocará la 3.a; 
desde ésta, en dirección S., 1000 y se 
colocará la 4 a y á los 100 metros de 
ésta, en dirección O. se encontrará el 
puúto de partida, quedáúdo cerrado un 
perímetro que comprende las tre'nta 
pertenencias que se solicitan; orientán 
dose por el None magnédco.

Por tanto, he dispuesm se publique 
en este Bo l e t ín  Of ic ia l  á fio de que, 
en el término de sesenta días a contar 
desde el siguiente al en que tenga lugar 
»u inserción, presenten los que se crean 
con derecho á ello, las reclamaciones 
que juzguen oportunas.

Palma 17 de Enero de 1918.
El Gobernador, ■

José Estruch Ghafer

• Núm. 306
Min a s ,- Por cuanto D, Bartolomé 

Más Lúlsama tai presentado ana sfilieí-

tud de Registro de veinte pertenencias 
de mineral lignito con el título de “ «L* 
R quera» en el paraje monbrado Roque
ta de Gaspar Perello lindante por N. 
con tierras de Franc’sco Jordá por E. 
con las de Gabriel Bergas por S. con 
camino y con los de Rtfae1 Garbone'l y 
por O. Con Son Ball Fogó del término 
municipal de María de la Salud hacien
do la siguiente designación;

Punto de partida, la esquina N. O. 
de la casita propia de Juan Pastor Pa- 
yeras llamada de Valdaram, punto in
dubitable y fijo,

A partir de él se medirán, en direc
ción N., 250 metros y se colocará la 1.a 
estaca; desde ésfa, en dirección E., 200 
y se colocará la 2 a; desde ésta, en di- 
recelón S , 400 y se colocará la 3.a;

^sta, en direcoión O., 590 y se 
pp ocará la 4 a; desde ésta, en direc
ción N., -400 y colocará la 5.a y á los 
30u metros de ésta; en dirección E. se 
encontrará la 1.a estaca; quedando ce
rrado un perímetro que comprende ¡as 
veinte pertenencias que se solicitan; 
orientándose por el Norte magnético

Por tanto, he dispuesto se publique 
en este Bo l e t ín  Of ic ia l  á fin de que, 
en el término de sesenta dias á contar 
de§de el siguiente al en que tenga lugar 
su inserción, presenten los que se crean 
coa derecho á e lo, las reclamaciones 
que juzguen oportunas.

Palma 17 de Enero de 1918,
El Gobernador, 

José Estruch Ghafer

Núm. 308
Min a s ,—Por cuanto D, Sebastián 

Vilauova y Llopis ha presentado una 
solicitud de Registro de doscientas no
venta y cinco pertenencias de mineral 
lignito con el titu o de «Alela» en los 
p i rajes nombrados Ga‘n Faveta Caín 
Horrach, Son Fé Son Simó, Son oiurana, 
Son Rotger de Sa Torre 7 o ros dei tér 
m uu muu c pal de Alcudia haciendo la 
siguiente designación:

Punto de partida; la estaca tercera 
de la mina «Virgen del Puig» (n,° 149) 
que es al mismo tiempo el punto de 
partida del a mina < V rgen del Cármen 
(numero 286), situada en campo de Ca‘n 
Faveta, punto indubitab e y fijo.

A partir de él se medirán en direc 
ción E. 100 metros colocándose la 1.a 
estaca; desde ésta, al N. 100 colocándo 
se la 2.a; desde ésta, ai E. 100 colocán
dose la 3.a; desde ésta, ai N. 300 colo
cándose la 4 a; desde ésta, al E. 3ÜJ 
colocándose la 5 a; desde ésta al N. 200 
colocándose la 6.a; desde ésta, al E. 200 
colocándose la 7.a; desde ésta, al N. 
1300 colocándose la 8.a; desde esta al 
O. 700 colocándose la 9 a; desde éste al 
8 400 colocándose la 10,a; desde ésta, al 
O. 100 colocándose la 11.a; desde ésta, 
al 8. 200 colocándosa la 12.a; desde és
ta, al O, 100 colocándose la 13 a; desde 
ésta, al S. 200 colo' ándose la 14.a; des
de ésta, al O. 100 colocándose la 15 a; 
desde ésta, al 8, 200 colocándose la 
16.a; desde ésta, ai Q, 100 colocándose 

la 17.a; desde ésta al S. 200 colocándose 
la 18 a; desde ésta, al O 100 colocándo
se la 19.a; d^sde ésta al S. 200 colocán
dose la 20.a; desde ésta, al O. 100 colo
cándose la 21.a; desde ésta, al 8. 200 
colocándose la 22.a; desde ésta, al O. 
100 colocándose a 23.a; desde ésta, al 
8. 200 colocándose la 24.a; desde ésta 
al O. 100 colocándose la 25.a; desde és
ta, al 8. 200 colocándose la 26.a; desde 
ésta, al O, 100 colocándose la 27.a; des
de éta, al 8. 200 colocándose la 28.a* 
desde esta, al O. 100 colocándose la 
29 a; desde ésta, al S. 200 colocándose la 

# 30 a; desde és'a, al O. 100 colocándose 
3 la 31.a; desde ésta, al S. 300 colocándo- 
i se la 32.a; desde ésta, al O 100 colo

cándose la 33.a; desde ésta, al 8. 200 co- 
locábdose la 34 a; desde ésta, al O. 100 
colocándose la 35 a; desde ésta, ál 8. 
200 colocándose la 35.a; desde ésta, aí 
O. 100 comeándose la 37.a; desde ésta 
al 8. 200. colocándose la 38 a; desdé 
ésta, al O. 100 colocándose la 39.a; des 
de ésta al S. 400 colocándose la 40 •• 
desde ésta, al E. 500 colocándose la 
41.a; desde ésta, al N. 200 colocándose 
la 42.a; desde ésta, al E. 200 colocándo
se la 43,a; desde ésta, al N. 200 colo
cándose la 44.a; desde ésta, al E. 100 
colocándose la 45 a; desde ésta al N. 
100 colocándose la 46.a; desde ésta al 
E. 100 colocándose la 47 a; desde ésta, 
al N. 30U colocándose la 48.a; desde 
ésta, al E 100 colocándose la 49.a; des
de ésta al N 300 colocándose la ’50.a- 
desde ésta, al E. 100 colocándose 1» 
51.a; desde ésta, al N. 200 colocándose 
la 52.a; desde ésta, al E 100 colocán
dose la 53,a; desde ésta al N. 200 colo
cándose la 54.a; desde ésta, al E, 200 
comeándose la 55 a; desde ésta, al Ñ. 
400 colocáudose la 56 a; desde ésta, al 
E. 100 colocándose la 57.a; y á los’lOO 
metros de ésta eñ dirección 8. se hallará 
el pun'o de partida, quedando cerrado 
un perímetro que comprende las dos- 
cien as noventa y cinco pertenencias 
que se solicitan; orientándose por el 
Norte magnético y con igual declina
ción á la que sirvió para la demarca
ción de las minas colindantes por E. y 
b. á fin de qne sus linias perimetrales 
coincidan, «Virgen del Puig» (número 
149), «Virgen del Cármen» (núm. 286) 
y «Josefina» (núm. 758).

Por tanto, he dispuesto sa publique 
en este Bo l e t ín  Of ic ia l  á fin jie que 
ea el término de sesenta dias á contar 
desde el siguiente al en que tenga lugar 
su inserción, presenten los que se crean 
con derecho á ello, las reclamaciones 
que juzguen oportunas.

Palma 17 de Enero de 1918.
El Gobernador, 

José Estruch Ghafer

‘ Núm. 303
Min a s .—Por cuanto D. Bartolomé 

Salva Pona ha presentado una solicitud 
de Registro de cien pertenencias de mi
neral lignito con tituló de «La Salva
dora» en el paraje nombrado SeBaatid^

M.C.D. 2022



del término municipal de San Ju&n ha- ‘ 
clendo la siguiente designación:

Punto de partida, la esquina N. de ; 
la casa del sesteadero de Son Moro pan- I 
to indubitable y fijo,

A partir de él se medirán, en direc- í 
ción O., 500 metros y se colocará la 1.a 
estaca; desde ésta, so dirección N., 500 
y se colocará la 2.a; desde ésta, en di
rección E. 1000 y se colocará la 3.a; i

desde ésta, en dirección 8., 1000 y se 
colocará la 4.a; desde ésta, en dirección 
O., 1000 y se colocará la 5.* y á los 500 
metros de ésta, en dirección N. se en» 
centrará la 1 a estaca, quedando cerra
do un perímetro que comprende las cien 
pertenencias que se solicitan; orientán
dose por el Norte magnético.

Por tanto, he dispuesto se publique 
en oste Bo l e t ín  Of ic ia l  á fin de que, 
en el término de sesenta días á contar 
desde el siguiente al en que tenga lugar 
su inserción, presenten los que crean 
con derecho á ello las reclamaciones 
que juzguen oportunas.

Palma 21 de Enero de 1918.
• El Goberdador,

José Estruch Chafar

Núm. 305
Min a s .—Por cuanto D. Jaime Vanrell 

Munar ha presentado una solicitud de 
Registro de diez pertenencias de mine
ral lignito con el título de «La Marga
rita» en el paraje nombrado Se Mercona 
propiedad de Guillermo B&uzá y Amen
gua! (a) Busot del término municipal de 
Bíneu haciendo la siguiente designación:

Punto de partida; la esquina N. E. de 
la casita existente en la finca Se Merco
na propia del expresado Guillermo Bau- 
zá y Amengual, panto indubitable y 
fijo. * . .

A partir de él se medirán en direc
ción N. 200 metros y se colocará la 1.a 
estaca; desde ésta, en dirección O. 200 
y se colocará la 2.a; desde ésta, en di
rección 8 500 y se colocará la 3.a; des
de ésta, en dirección E. 200 y se colo
cará la 4.a y á los 300 metros de ésta, 
en dirección N. se encontrará el punto 
de partida, quedando cerrado un perí
metro que comprende las diez pertenen
cias que se solicitan, orientándose por el 
Norte magnético. .

Por tanto, he dispuesto se publique 
en este Bo l e t ín  Of ic ia l  á fin de que 
en el término de sesenta días á contar 
desde el siguiente al en que tenga lu
gar su inserción, presenten los que se 
crean con derecho á ello, las reclama
ciones que juzguen oportunas.

Palma 21 de Enero de 1918 
El Gobernador, 

JoséMEstruch Chafer

Núm. 307
. Miñ a s ,— Por cuanto Don Guillermo 
Reus Marti ha presentado una solicitud 
de Registro de doce pertenencias de mi
neral lignito con el titulo de «La. Mari
na» en el paraje nombrado tPlanisi» pro
piedad del Sr. Marqués de Campofran- 
co del término municipal de Bañalbu- 
far haoieudo la siguiente designación.

Punto de partida; el centro del único 
pozo existente en la citada finca *Pla- 
meí.» a¡

A partir de él se medirán en direc
ción N. 50 metros y se colocará la 1.a 
estaca; desde ésta al E. 200 y se colo
cará la 2.a; desde ésta al 8. 400 y se 
colocará la 3 a; desde ésta al O 300 y se 
colocará la 4.a, desde ésta al N. 400 y 
se colocará la 5.a y á los 100 metros de 
ésta en dirección E. se encontrará la 1 a 
estaca, quedando asi cerrado un perí
metro que comprende las doce* perte 
nencias que se solicitan, orientándose 
por el Norte magnético,

Por tanto, he dispues se publique en 
este Bo l e t ín Of ic ia l  á fin de que, 
en el término de sesenta días á contar 
desde el siguiente al en que tenga lugar 
b u  inserción, presenten los que se crean 
con derecho á ello, las reclamaciones 
que juzguen oportunas.

Palma 22 de Enero de 1918.
El Gobernador, 

José Estruch Chafer

Núm. 283 presidente, Gabriel MaBSáneL—P, A, de 
la C. P. —Miguel Font, Secretario.

. Min a s .—Por cuanto* los Sres. Hijos de
« José Tayá S. en 0. bao presentado una 
¡ solicitud de Registro de mil doscientas 
, pertenencias de mineral lignito con el 

titulo de «Rosalía» en el paraje nom- 
! brado terrenos de María Rotger y otros 
; contiguos del término municipal de 8el- 
' va, Inca y Lloseta haciendo la siguiente 
; designación:
'' Punto de partida; fijo é indubitable, 

la estaca segunda de la mina de lignito 
«Santo Tomás» (n.° S39J

A partir de él se medirán, en direc
ción N. 500 metros y se colocará la 1.* 
estaca; desde ésta en dirección O 2000 
y se colocará la 2.*; desde ésta en di

, rección 8. 3000 y se colocará la 3.a; 
desde ésta, en dirección E. 4000 y se 

g co'ocará la 4.a; desde ésta, en dirección 
I N. 3000 y se colocará la 5.a y á los 
r 2000 me ros de ésta en dirección O se 
i encontrará la 1.a estaca quedando ce- 
i rrado y definido un perímetro que com

prende las mis doscientas pertenencias 
que se solicitan, orientándose por el 
Norte magnético y con la misma decli-
nación adoptada para el registro de la 
citada mina «Santo Tomás» á la cual y 
otros contiguos afecta este registro.

Por tanto, he dispuesto se publique 
en este Bo l e t ín  Of ic ia l  á fin de que, 
en el término de sesenta dias á contar 
desde el siguiente al en que tenga lugar 
su inserción, presenten los que se crean 
con derecho á ello, las reclamaciones 
qne juzgue oportunas.

Palma 24 de Enero de 1918.
El Gobernador, 

José Estruch Chafar

Núm. 285
Min a s ,—Por cuanto D, Miguel Tous 

Roca ha presentado una solicitud de Re
gistro de cien pertenencias de mineral 
lignito con el tita o de «Remedios» ene" 
paraje nombrado Son Perot, Ca'n Mau, 
Ca^n Manchas, Son Perot Fiol y otros del 
término mun cip»! de Alaró haciendo 
la siguiente designación:

Panto de partida, el mismo que sirvió 
para la demarcación de la mina «La 
Locomotora» (n.e72) situado en terrenos 
de Son Perot, punto indubidable y fijo.

A partir de él se medirán, en direc
ción N., 700 metros y se colocará la 1.a 
estaca; desde ésta, en dirección E,, 300 y 
se colocará la 2.a; desde ésta, en direc
ción N., 700 y se colocará la 3.a; desde 
ésta, en dirección O., 200 y se colocará 
la 4.a; desde ésta, en dirección N,, 300 
y se colocará la 5.a; desde éste en direc
ción O., 500 y se colocará la 6.a; desde 
ésta, en dirección S., 700 y se colocará 
la 7.a; desde ésta, en dirección O., 200 y 
se colocará 8.a; desde ésta en dirección 
S., 1.000 y se colocará la 9.a; desde ésta 
en dirección E., 300 y se colocará la 
10.a; desde ésta, en dirección N., 300 y 
se colocará la 11.a; desde ésta en direc
ción E., 200 y se comeará la 12.a; des
de éste, en dirección S., 100 y se colo* 
cará la 13.a; desde ésta, en dirección 
O., 100 y se colocará la 14 •; desde és« 
ta, en dirección 8., 100 y se colocará la 
15.a; desde ésta, en dirección E., 10U y 
se colocará la 16.a; desde ésta, en di
rección S., 100 y se colocará la 17 a; y 
á las 100 metros de ésta, en dirección 
E., se hallará el punto de partida, que
dando cerrado ai: perímetro qae com
prende las cien pertenencias que se so
licitan; orientándose por el Norte mag
nético y con igual declinación con que 
fueron demarcadas las minas colindan 
tes. Linda este registro con la mina 

. «Reformada» (n.° 168) y tiene un punto 
; de contacto, punto de partida que les 

es común con «La Locomotora» (n,° 72)
Por tanto, he dispuesto se publique 

en este Bo l e t ín  Of ic ia l  á fin de que, 
en el término de sesenta días á contar 
iesde el s guíente al en que tenga lugar 
su inserción, presenten los que se crean 
con derecho á ello, las reclamaciones 
que juzguen oportunas.

Palma 24 de Enero de 1918.
El Gobernador, 

José Estruch Chafer

Núm. 298
Mp7a b , —Por cuanto D. Anton’o Adro 

ver Alomar ha presentado una solicitud 
de Registro de treinta y seis pertenen
cias de mineral lignito con el titulo 
de «Francisca» en el paraje nombrado 
Son Caliu del término municipal de 
Inca haciendo la siguiente designación:

. Punto de partida, el centro de 1* 
puerta de la casa del predio de Son Ca« 
liu, punto indubitable y fijo.

A partir de el se medirán en direc
ción E., 300 metros y se colocará la 1.a 
estaca; desde ésta, en dirección 8. 600 
y se colocará la 2.a; desde ésta, en di
rección O., 600 y se colocará la 3 •; 
desde ésta, en dirección N., 600 y se 
colocará la 4.a y á los 300 metros y en 
dirección £. se encontrará el punto de 
partida, quedando cerrado un períme
tro que comprende las treinta y seis 
pertenencias qae b u  solicitan; orientán
dose por el Norte magnético.

Por tanto, be depuesto se publique 
ea este Bo l e t ín  Of ic ia l  á fin de que, 
en el término de sesenta días á contar 
desde el siguiente al en que teng* lugar 
su inserción, presenten los que se crean 
con derecho á ello, las reclamaciones 
que juzguen oportunas. I Don......según cédula personal n.a,,..

Palma 24 de Enero de 1918. | qUe acompaña, enterado del anuncio y
Ei Gobernador, I pliego de condiciones para la subasta

José Estruch Chafer | del arriendo del arbitrio municipal es
----  | tablecido sobre el degüello de roses des-

Núm. 294 | tinadas al abasto público de esta villa
Min a s .—Por cnanto lo.Srea Hijos de durante el alio mil novecientos diez y 

José Tayá 8. en C. han presentado una ocho se ofrece á tomar á su cargo dicho 
solicitud de Registro de mil seiscientas arriendo con enter. sujeción á aquellos 
pertenencias de mineral lignito con el [ Por Ia cantidad de (en letias).,.., pese- 
titu'o de «Teresa» en el paraje nombra- | «mo t u
do Vallfogó 7 otros contiguos del térmi- I Establlments 27 Enero de 1918. El 
no municipal de Slneu y María de u j Alcalde, Luciano Alorda. P. A. del A. 
Salud haciendo la siguiente designación I — Noguer, Secretario,

Punto de partida; la estaca cuarta de I ——
la mina de lignito denominada «La Ma- I Núm. 262

A%artir de él se medirán en direc- I AYUNTAMIENTO DE SANTAS Y
elón S., 2000 metros y se colocará la I Terminadas las secciones de con- 
1.a estaca; desde ésta en dirección E, I tribuyentes para la designacaclón de 
2000 y se colocará la 2.a; desde ésta, en los vocales asociados que deben formar 
dirección N. 4000 y se colocará la 3.a: ] parte de la Junta municipal de esta vi» 
desde ésta en dirección O. 4000 y se co- I lia, para durante el presente afio, se 
locará la 4.a; desde ésta, en dirección | anuncia al público que quedan de ma
S. 4000 y se colocará la 5.a y á los 2000 I nifiesto, por término de ocho días en Ja 
metros de ésta, en dirección E. se en- | Secretarla de este Ayuntamiento á efec- 
contrará la 1.a estaca quedando cerra- j tos de reclamación.
do un perímetro que comprende las mil | Santafiy 23 Enero 1918.—El Alcalde, 
seiscientas pertenencias que se solicitan | Miguel Ciar,—El Secretario, Juan Ver-
orientándose por el Norte magnético.

Por tanto, he dispuesto se publique 
en este Bo l b t ix  Of ic ia l  á fin de que, 
en el término de sesenta días á contar 
desde el siguiente al en que tenga lugar 
su inserción, presenten los que se crean 
con derecho á ello, las reclamaciones 
que juzguen oportunas.

Palma 24 de Enero de 1918.
El Gobernador, 

José Estruch Chafar

Núm. 330 
COMISION PROVINCIAL 

DE BALEARES
Suministros.— En cumplimiento de lo I de oir las reclamaciones verbales qus 

dispuesto en el artículo 3.° de la Ins- I se hagan y resolver éstas y las quepo! 
tracción de 9 de Agosto de 1877, inaerta | escrito se hubieren presentado; todo 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  número 1656, I conforme está prevenido en el Regía
la Comisión provincial de acuerdo con I mentó vigente.
el Sr. Comisario de guerra inspector de I Mercadal á 18 de Enero de 1918,—El 
provisiones ha resuelto que loa auminia- I Alcalde, Lorenzo Galméa.- P. 8. M 
tros que los Ayuntamientos de esta pro- j E; Secretario de la Junta repartidor*# 
vinoia hayan hecho á las tropas del I Juan N. Sintee.
Ejército y Guardia Givil durante el pre- 
aeate mes deberán liquidarse y abo* 
narse con arreglo á los precios que para 
cada una de las especies suministradas
se expresan á continuación:

Ración de pan de 700 gramos. . 
Idem de cebada de 4 kilógramos. 
Idem de paja de 6 ídem. . . . 
Litro de aceite.............................  
Idem de petróleo, . , , . . 
Idem de vino...............................  
Kilógramo de carbón., . . . 
Idem de lefia.........................  .
Idem de paja larga.....................  
Idem de carne de vaca. . . . 
Idem de idem de carnero . . .

PeeeUe

0*35 
1*40 
0‘60 
1‘76 
roo 
0‘40 
0*20 
0'10 
0*12 
2‘76
3*60

Palma 24 de Eneróle 1918,—El Více-

AYUNT.® 
E' dia diez 

las nueve de

Núm. 337
DE ESTABLIMENTS 
de Febrero próximo, * 
la mañana tendrá lugar 

en estas Casas Consistoriales por me
dio de pliegos cerrados, la subasta pa
ra dar en arriendo la recaudación y 
aprovechamiento del arbitrio municipal 
«Derecho de degüello de las reaes dea* 
tinadas al abasto público,» durante el 
presente afio, con sujeción al pliego de 
condiciones que se halla de manifiesto 
en la Secretaría de este Ayuntamiento.

Servirá de tipo mlnimun par* la su» 
basta la cantidad de seiscientas sesenta 
pesetas.

La» proposiciones deberán sujetarle 
al modelo que ie inserta á continuación 
y se presentarán á la Comisión desig
nada para presidir la subasta durante 
la primara media hora después de 
abierta la licitación.

Modelo de preposición
(Debe extenderse en papel de la elle 

se 11.a una peseta).

ger.

Núm. 264
D. Lorenzo Galmés Villalonga, Alcalde 

constitucional de la Villa de Mercadal,
Hago Biber: Que terminado por la 

Junta repartidora correspondiente, el 
reparto vecinal de consumos y el de 
arbitrios’extraordinarios de esta locali' 
dad, formado para el alio económico de 
1918 estará el mismo de manifiesto al 
público en la Secretaria de este Ayun
tamiento por el término de ocho días 
hábiles, advirtiendo que el 1.a de Fe
brero próximo á las diez horas, se reu
nirá dicha Junta repartidora al objetó

Núm. 279
AYUNTAMIENTO DE 8ANSELLAS
Se halla vacante la Secretaria de este 

Ayuntamiento la que se proveerá P°r 
concurso con arreglo al artículo 122 de 
la vigente ley municipal y 20 del B. 
de 15 de Noviembee de 1909 debiendo 
reunir loa aspirantes las condicioné 
del articulo 123 de dicha ley.

Los aspirantes deberán presentar sé 
aolioitudes en esta Secretaria dentro eI 
plazo de quince diau,

Sansellas 23 de Enero de 1918.—^ 
Alcalde, Antonio Pons.—P. A, del A**^ 
Antonio Verd, Secretario interino.
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Núm. 325
AYUNTAMIENTO DE ESPORLAS
Formado el padrón de cédulas perso

nales para el corriente afio estará ex
puesto al público á efectos de reclama
ción por el plazo de ocho días en la 
Secretaria de este Ayuntamiento, con
tados desde el siguiente al de la inser
ción de este anuncio en el B. O. de la 
provincia.

Esporlas 24 de Enero de 1918.—El 
Alcalde, Tomas Mir,—El Secretario, 
Juan Nadal,

Núm. 326
AYUNTAMIENTO DE MANACOR
Formado el padrón de cédulas de esta 

ciudad para el corriente afio de 1918, 
permanecer* expuesto al público, * 
efectos de reclamación por término de 
diez dias hábiles en la Secretaria de 
este Ayuntamiento, A contar desde el 
siguiente al de la inserción de este anun
cio en el B. O de la provincia,

Manacor 25 Enero de 1918,—El Al
calde, Francisco Gomila,

Núm. 335
: AYUNTAMIENTO DE MURO
"<'Fijrdas por este Ayuntamiento las 
cuentas municipales de 1917, permane
cerán expuestas al público á efectos de 
reclamación en la Secretarla de este 
Ayuntamiento por espacio de quince 
dias hábiles, contados desde el seguiente 
de la inserción de este anuncio en el 
B. O.

Muro 26 Enero 1918.—El Alcalde, 
Gabriel Sastre.--El Secretario, Francis
co Oampamar Garrió,

Núm. 338
ALCALDIA DE PUIOPUÑENT

Formadas las relaciones de utilidades 
de todos los individuos que han de ser
vir de base á los repartimientos sustitu- 
tivo de Consumos y General para cubrir 
el déficit del presupuesto municipal del 
-actual ejercicio con arreglo á la Ley de 
12 de Junio de 1911; quedan expuestas 
al público á efectos de reclamación en 
la Secretaria de este Ayuntamiento du
rante el plazo de quiuce días contados 
desde el siguiente al de la inserción de 
este anuncio en el B. O. de esta pro
vincia.

Puigpufient A 27 Enero 1918.—El Al 
calde, Miguel Amengual.

Núm. 263
AYUNTAMIENTO DE BUNOLA
Ignorándose el paradero de los mo 

zos Bernardo Castell Verdera, Jorge 
Cabrer Tous, Jaime Lorenzo Palou, 
Manuel Sucino Monserrat y Salvador 
Campins Baile, naturales de este tér
mino, y hallándose comprendidos en el 
alistamiento para el reemplazo del afio 
actual, se advierte á los mismos, * 
b u s padres, tutores, parientes, amos ó 
personas de quienes dependan, que 
por el presente edicto se les cita pa
ra que comparezcan en esta casa con
sistorial personalmente ó por leg'timo 
representante, antea de las diez del dia 
anterior al segundo domingo del próxi
mo mes de Febrero, á exponer cuanto 
* su derecho convenga relativo á su 
Inclusión en dicho alistamiento; en la 
Inteligencia que este edicto se inserta 
tn sustitución de las cituciónes ordena
das por la vigente ley de reemplazos 
Por ignorarse la actual residencia de 
los interesados, sus padres y demás 
Personas dichas, A quienes en su caso 
les parará el perjuicio á que haya lu
gar.

Bufioia 19 de Enero de 1918.—El Al- 
Hlde, Vicente Boselló.

Núm, 331
AYUNTAMIENTO DE IBIZA

Ignorándose el paradero y actual re* 
videncia de los mozos comprendidos en 
el actual reemplazo, naturales de esta

Ciudad, cuyos nombres se expresarán 
* continuación se les cita por medio del 
presente edicto, para que e’los ó sus pa 
dres, parientes ó apoderados comparez
can en esta Casa Consistorial A los ac 
tos de cierre definitivo del alistamien
to, sorteo y princioio de la clasificación 
de mozos que tendrán lagar rospectiva- 
mente los dias 10 y 17 de Febrero y 3 
de Marzo próximos, previniéndoles que 
de no comparecer á dichos actos les 
parará el perju'cio á que haya lugar,

Relación que se cita
Antonio Millón Lacediano, Expósito.
Juan Planells Tur, de Salvador y 

Catalina.
Salvador Berenguer Riera, de Vicen

te y Ramona.
Juan Planells Mari, de Vicente y 

Marta.
Cristóbal Jordán Over, Expósito, 
Juan Torres Juan, de Pedro y Fran

cisca.
José Riera Yern, de Joan y Catalina.
José Torres Boned, de Antonio y Jo

sefa.
Joan Costa Riera, de José y Marga* 

rita,
José Mari Torres, de Juan y Anto

nia.
Juan Vidal R'gomaro, Expósito.
Vicente Torres Prats, de Bartolomé 

y Marta.
José Palermo Marín, Expósito. 
Salvador Colomar Soello, id. 
José Riera Roig, de Antonio y María. 
Pedro llamón Azades, Expósito. 
Juan Ribas Roeelló, de Vicente y Ma

ría.
Jaime Pascual Amador, Expóstio.
Mariano García Bueno, id,
Vicente Escanden Ramón, de José y 

Josefa.
Mariano Escandell Pujol, de José y 

Antonia,
Manuel Serra Canals, de Juan y 

Margarita.
Antonio Torres Tur, de José y Mar

garita.
Rafael Tasso Genoves, Expósito.
Pedro Riera Ferrer, de Francisco y 

Maria.
José Meroant Vicaria, de Miguel y 

Juana
Ibiza 17 de Enero 1918.—El Alcalde, 

Juan Escandell.

Núm, 265
Don Pedro Trémol Garrió, Secretario de 

la Junta municipal del Censo electoral 
de Cindadela.
Ger ifico: que esta Junta municipal 

en sesión del dia 1,° de Diciembre últi
mo, designó como locales de los cole
gios electorales de este término muni
cipal, donde se verificarán precisamen
te cuantas elecciones tengan lugar en 
el próximo afio, los siguientes:

Sección 1.*, La Escuela nacional 2.* 
de niñas, calle de 8. Cristóbal n,e 3, 
bajos.

Sección 2 *, El teatro, Plaza del Bor
ne, n.° 2, bajos.

Sección 3.a, La Escuela nacional de 
niños, calle del Santo Cristo o.° 2, bajos.

Sección 4.a, La Escuela nacional de 
párvulos, calle del Hospital n.° 1, bajos.

Sección 5.a, La casa n,® 16 de la Pía 
za del Borne, bajos.

Sección 6.a, La escuela de niños del 
Seminario, calle del Santísimo.

Y para que conste y se remita al se
ñor Gobernador civil de esta provincia 
á los efectos de su publicación en el Bo> 
l ít in  Of ic ia l , de conformidad al arti
culo 22 de la ley Electoral, libro el pre
sente de orden y con el V 6 B.° del se
ñor Presiden'e, en Cindadela á 12 de 
Enero de 1918.—El Secretario, Pedro 
Tremol.—V.® B.°-El Presidente, Die
go Casasnovas.

Núm. 340
Don Rafael Rubio y Freyre Duarte, Jue^ 

de primera instancia del distrito de la 
Lonja de esta ciudad de Palma.
Hago saber: Que en los autos decla

rativos de mayor cuantía que luego se 
expresarán seguidos por ante la Secre

taria del que refrenda ha recaído la 
sentencia cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva d cen asi.

«Sentencia.=En la ciudad de Palma 
de Mallorca A trece de Septiembre de 
mil novecientos d ez y siete, el 8r. Juez 
de primera Instancia de este distrito de 
la Lonja, en vista de loa presentes aa 
tos declarativos de mayor cuantía pro
movidos por D. José Roca y Pomar co
mo administrador judicial de la testa 
mentarla de Juana María Prats y Mira- 
lles, sm profesión, casado, vecino de 
esta ciudad, dirigido por el Letrado don 
Bartolomé Simonet y representado por 
el procurador Don Juan Cabot contra 
D. Antonio Miralles y Capó, tanto en 
concepto propio como en el de legitimo 
representante de D.a Catalina Martorell 
y Real, D. Juan Be’tran y Amengual 
camo marido de Magdalena Miralles y 
Sastre, propietarios, vecinos del lugar 
de Llorito, sufragáneo de Ja villa de 
S naií. representados por el procurador 
D. Ciya» uno Abrines y dirigidos por ei 
Let^j o i) Enr que Sureda y contra 
Antonio Sabater y Costa, sus herederos 
ó cansahabientes de ignorado paradero 
y por su rebeldía representados por los 
estrados del Juzgado, sobre revindica
ción de bienes inventariados en la indi
cada testamentaria, y=Resultando.. .= 
Fallo: que debo declarar y declaro no 
haber lugar A la demanda interpuesta 
por D. José Roca y Pomar en la repre
sentación que ostenta contra D. Auto 
nio Sabater y Costa, ó sus herederos ó 
causa-habientes para que practiquen la 
liquidación y pase general de cuentas 
de las rentas liquidas producidas y de 
bidas producir por las tres fincas que 
le fueron entregadas por Juana Maria 
Miralles y sus herederos José Prats y 
Catalina, Juana y Antonia Prats y Mi- 
ralles, del predio de Son Miralles con 
entrega del producto liquido y de las 
tres citadas fincas, debiendo en su con 
secuencia absolverles de tal reclama
ción y asi mismo no haber lugar tam 
poco A declarar nulas ni rescindidas el 
expediente posesorio instruido á instan
cia de los hermanos Antonio y Nadal 
Miralles y Capó aprobado en veintiocho 
Febrero de mil ochocientos ochenta y 
siete, ni la escritura de veinte de Oc 
tubre de mil ochocientos noventa y cin
co de compraventa otorgada entre An
tonio Miralles y Catalina Martorell, ni 
la inscripción en el Registro de la Pro
piedad de Inca de ambos documentos, 
absolviéndoles por tamo de tal deman 
da, condenando en las costas A éstos 
ocasionadas a! expr sado actor don Jo 
sé Roca y Pomar. Y en atención A la re
beldía del domandado Antonio Sabater 
y Costa, sus herederos ó causa hab en
tes, caso de haber fallecido, de ignora
do paradero, notifiqueseles esta sentón 
cía en la forma que d’spone el articulo 
setecientos sesenta y nueve de la Ley 
de Enjuiciamiento civil A menos de que 
por cualquiera de las partes se solicite 
dentro de tercero dia, que se verifique 
personalmente Asi por esta mi senten
cia definitivamente juzgando lo pronun 
ció mando y firmo =Rafael Rubio.

Y no habiéndose solicitado que se 
practicase personalmente la not'ficac ón 
de la preinserta sentencia al demanda
do Antonio Sabater y Costa, sus here
deros ó causa-habientes caso de haber 
fallecido para que sirva de notificación 
en forma A los m'smos expido el pre
sente edicto en Palma A veintidós Sep
tiembre de mil novecientos diez y siete 
-Rafael Rubio.—Ante mi, Guillermo 
Vidal. .

Núm. 315
CEDULA DE CITACION

Por ante el Juzgado de primera ins
tancia de esta Ciudad y su Partido y Se
cretaria del infrascrito, se siguen autos 
ejecutivos para pago de pesetas A ins
tancia de D. Juan Alou Ballester, veci
no de Campos del Puerto, contra Gui
llermo Mas y Bauzá y por su falleci
miento contra sus herederos, y siendo 
uno de ellos Bárbara Mas y Ginard de 
ignorado paradero, en cuyos autos A la 
miem* instancia y mediante providen*

3 
cía de hoy, qneda mandado per el Se
ñor Juez de dicho Partido que se cite 
por segunda vez A dicha Bárbara Mas 
como se ver fica por la presente para 
que el dia treinta y uno del actual A las 
d^ez comparezca ante el referido Juz
gado A fin de que absuelva bajo jura- 
men^o indecisorio la posición presenta
da y fué declarada pertinente referente 
A ser heredera de su padre Guillermo 
Mas Bauzá y como tal quiere sustentar 
las voces activas y pasivas de la heren
cia, bajo apercibimiento de pararle el 
perjuicio que hubiere lugar en derecho, 
ser declarada confesa en la certeza de 
la misma y demás apercibimientos le
gales.

Manacor A veinte y cinco de Enero de 
mii novecientos diez y ocho.—Miguel 
Marcó,

Núm, 254
D. Miguel Pujadas Ferrer, Abogado y 

Jue^ municipal de la ciudad de Inca.
Por el presente edicto se cita A Juan 

Solivellas Perelló, cuyo actual domici
lio se ignora, á fin de que comparezca 
ante este Tribunal municipal el día seis 
de Febrero próximo, A las quince, al 
objeto de celebrar el correspondiente 
juicio verbal de faltas que se sigue con
tra él y otros, sobre juegos prohibidos, 
en virtud de denuncia presentada por 
el Jefe de la Guardia municipal de esta 
ciudad, D. Antonio Barceló, con la pre
vención que debe comparecer con las 
pruebas de que intente vaierse; pues asi 
queda mandado con providencia de 
esta fecha.

Inca veinte y tres Enero de mil nove
cientos diez y ocho.—Miguel Pujadas, 
—Ante mi, Juan Coli, Secretario.

Núm. 275
Dod Sebastian Perelló Trias, Jue^ munici

pal de la ciudad de Manacor.
Por el presente edicia hago saber: que 

por ante este Juzgado municipal se há 
interpuesto demanda en juicio verbal 
civil A nombre de D. Bartolomé Riera y 
Jaume, soltero, mayor de edad, vecino 
de ésta, contra Lorenzo Llull y Amer 
sus sucesores ó causa habientes de igno
rado paradero, sobre cancelación de un 
gravamen de quinientas pesetas que pe
sa sobre la casa y corral calle de ia Es
trella de esta ciudad, en virtud de cuya 
demanda se ha dictado la siguiente 
«Providencia.=Manacor A veinte y dos 
Enero de mil novecientos diez y ocho. 
=Por presentadas las precedentes pa
peletas convóquese y cítese en legal 
forma para la celebración del juicio 
verbal civil que se interesa á las seño
res Adjuntos en turno y A las partes á 
cuyo fin se señala el dia cuatro de Fe
brero próximo venidero A las once, y 
para la citac ón del demandado Loren
zo Llull y Amer sus sucesores ó causa 
habientes de ignorado paradero, publi- 
queose edictos en el Bo l e t ín Of ic ia l  
de la provincia y extrados de este Juz
gado, con prevención que de no compa
recer el demandado se le seguirá el 
ju cío en su rebeldía.=Lo mandó y fit' 
ma el 8r. D, Sebastian Perelló Trias 
Juez municipal letrado, doy fé.c=S, pe. 
relió Trias.=Lorenzo Bosch.»

En su virtud y á fin de que la cita
ción acordada tenga efecto expido el 
presente edicto para su inserción en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia.

Manacor A veinte y dos Enero de mil 
novecientos diez y ocho,—8. Perelló 
Trias.—Ante mi, Lorenzo Bosch.

Núm. 256
Ju z g a d o  mu n ic ipa l  d e Va l l d e mo s a

Edicto.—Por ei presente edicto cito, 
llamo y emplazo A Rafael Fiont Mira- 
lies de diez y nueve años da edad, hijo 
de Rafael y Margar tía de Can Matarino 
natural y vecino de Llorito sufragAneo 
de Sineu hoy de ignorado paraiero, 
para que ei dia nueve del próximo Fe
brero A las diez comparezca A este Juz
gado con objeto de celebrar juicio de 
faltas sobre hurto de una manta, bajo
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apercibímfenfo qus-do no v$r^fl¿Arlo le 
parará el perjuicio A que e 'ugar

Y á fin de que lo sirva de DÓtificac ón 
en forma exnido el presense en oúm- 
pHmiento de lo que dispone el. articulo 
178 de la Ley de Enjuicia mi soto crimi-n 

_Dal, .
Validemosa veinte y dos de Enero de i 

mil novecientos diez y ocho -t -EI Juez, í 
Lorenzo RipolL—Antonio Palmer, Se? ; 
cretario,

Núm. 314 U
D, Juan Sabater y Getdó, Jue^ municipal 

de la villa de Muro y su término.
Por el presente edicto, hago saber: 

Que mediante proveído de hoy fecha, 
recaído en los autos juic o verbal civil 
sigue ante este Juzgado D. Bernardo ¡ 
Campamar Ganió, vecino de esta villa, 
contra Pedro Boyeras y Moragues, que 
lo es de paradero ignorado, sobre pago : 
de cantidad y hoy en término de prue
ba, se cita por segunda y última vez 
al expresado Pedro Boyeras Moragues, S 
para que el día quince de Febrero pr.ó- 
Xtmo y hora de las diez, comparezca 
anteeste Juzgado, al objeto de absolver, 
y bajo juramento indecisorio, la posi- j 
cíón que por la parte del actor han sido í 
formuladas y declarada su perfeneucia, í 
apercibiéndole que dé no hacerlo, s’u 
justificar, que justas caudas lo haya 
impedido se le tendrá por conforme y 
confeso en el contenido de las mismas, :

Dado en Muro á veinte y dos de ' 
Enero de 1918.—Juan Sabater. Ga
briel Pujo), Sacretario.

Núm. 320
D.Juan Tur y Vidal, Abogado, Jue^ mu

nicipal de la ciudad de ibi^a, provincia 
de las Baleares.
Por el pretente edicto se cüa A don 

Antonio Rambny Riera, de 0‘an IUo í, 
labrador, mayor de edad, cuyo parads- 
ro se ignora , pero cuya ú 1 tima' tési den - 
cia la ha tenido en el pueblo do San 
Miguel, de esta isla, para que el dia 
trece de Febrero próximo y bota de Lis 
qoince comparezca ame este Juzgado, 
sito en la calle de José Verdera, núme
ro 13, piso 1°, á la celebración del jui 
ció verbal A que le demanda D. Vicente 
Torres y Mari, casado, comerciante, 
mayor de edad y vecino de San Juan 
Bautista, sobre pago de ciento treinti- 
dos pesetas sesenta céntimos y el inte 
rás legal á correr desde la fecha de la 
demanda; pues asi lo tengo acordado 
por providencia del dia diez y ocho del 
actual, apercibiéndole que de no com
parecer se seguirá el juicio en su re 
baldía,

Ibiza veintiuno de Enerí>, de mil no-. 
védenlos diez y ocho.—Juan Tur, — Por 
mandato de 8. 8,, Fernando Palerm, 
Secretario,

Núm. 319
Por el presente edicto se cita á don 

José Ros y Roig, casado, propietario, 
mayor de edad, cuyo paradero se igno
ra, pero cuya últ ma residencia la ha 
tenido en la cálle de la Libertad, de 
esta población, y caso de haber falleci
do á sus herederos ó sucesores, para 
que el dia trece de Febrero próximo y 
hóra de las diez y seis, comparezca 
ante este Juzgado, sito en la calle de 
José Verdera, n.° 13, piso l.°, á la ce* 
lebración del juicio verbal que contra 
él ha instado D. Juan B. Tur y Torres, 
casado, barbero, también mayor de 
edad y de esta vecindad, sobre pago de 
quinientas peaetas de capital y el inte
rés estipulado del eéis por' cíebto anua!, 
á correr desde ia fecha de la demanda; 
pues asi lo tengo acordado por provi
dencia del día diez y ocho del actual, 
apereib éndole que de no comparecer se 
seguirá el juicio en su rebeldía.

Ibiza veinte y uno de Euero de mil 
novecientos diez y ocho. —Juan Tur. — 
Por mandato de S, 8., Fernando Pa- 
ierm, Secretario,

Ñúm. 313
D. Gabriel Pujol Poquet, Secretario del 

Juagado municipal de la villa de Muro.
Testimonio; y doy fé; que en el j i ció 

verba!, instado per D. Francisco Caín- 

ferhi veinte y aieEe de Diciembre últi
mo sobre los bienes del demandado que 
se describen en las diligencias extendí- . 
das a! efecto. Asi por esta nuestra sen i 
tencia que atendida la rebeldía del Se
ñor Rico ademas de notificarse en es
trados se publicará el encabezam’ento 
y parte dispositiva de la misma en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la Provincia, á 
menos que por el actor y dentro del 
segundo día se interese se le notifique 
personalmente, definitivamente juzgan
do la pronunciamos, mandamos y fir-, 
mamos: * Antonio Vidal. = Lorenzo 
G, Pons.ssJaime Huguet.i

Publicación:=Leida y publicada ha 
sido la anterior sentencia en el mismo 
dia de su fecha por los Sres. deLTribu» 
nal que la suscriben estando celebran
do audiencia pública y doy fé.«Mahón 
veinte de Enero de mil novecientos diez, 
y ocho.«Antonio Bagur, Secretario Su
plente»»'.

Y para su inserción en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la Provincia libro el presen
te en cumpüm'ento ue lo m -ndado en 
Mahón A veia e y tres de Enero do m i 
novecientos diez y ocho. —Antonio Ba
gur—El Juez Municipal, Antonio Vidal.

Num. 325
SUBASTA VOLUNTARIA

Dia cuatro del próximo mes de Febre 
ro, á las once, ante el Notario D. Mateo 
Jaume, se venderá en pública subasta 
la finca «La Veleta» de! término muni
cipal de Binisalem, con arreglo al plie
go de condiciones que obrarán en poder 
del citado Notario.

Palma 25 Enero de 1918.—Jaime Fi- 
guerola Mar^ornl como tutor de la 
menor Apolonia Po! F guerola.— Por 
Ja me Figuerola que no sabe firmar, 
Juan Jaume.

Núm. 255
D. Avelino Lorenzo López, Segundo 

Contramaestre de la Armada, Gra 
duado de.Alferqz de Fragata, Ayu
dante de Marina de Alcudia y Juez 
Instructor de uo expediente que se 
instruye por hallazgo en el mar de 
varios efectos realizado por.pescado* 
res del puerto de Pollénsa.
Hago saber: Que los efectos de refe

rencia encontrados frente á Gala Gastell 
por los citados pescadores y que se 
hallan bajo disposición de este Juzgado 
son los que á continuación se reseñan 
con expresión de las características de 
cada uno de ellos.

Una tosa de pina rojo de ocho metros 
de largo por treinta y dos céntimetros 
de peso y altara respectivamente sin 
marcas ni señal alguna.

" Un bocoy de madera vacio de ochen
ta kilogramos de peso con las marcas 
I. S. observándose una duela rota.

Un bidón de zinc de forma cilindrica ’ 
de cien kilogramos de peso total conte
niendo bencina, sin marca ni número.

Las personas que se crean con dere 
cho á los efectos expresados, deberán 
presentarse por si ó por medio de apo
derado en debida forma, á reclamarlo 
ante esta Ayudantía de Marina en el 
plazo máximo de treinta diás, que se
rán contados á partir del en que se pu
blique el presente edicto en el Bo l k - 
t in  Of ic ia l  de esta Provincia con las 
pruebas ó documentos legales que jus
tifiquen el derecho, pues ea caso con
trario y si no se presentase reclama
ción alguna al finalizar el plazo conce
dido serán entregados y süs respectivos 
halladores, '

Dado eñ‘Alcudia á veintidós de Enero 
de mi novecientos diez y ocho.—El 
Juez Instructor, Avelino Lorenzo, .

Núm. 317
Don Jaime Ig? Salóm Villalonga, Agente 

Recaudador de la i* Zona de Palma
Hago saber: Que en el expediente de 

apremio individúa!, que instruyo contra 
los deudores que se mencionan por dé
bitos de contribución Urbana he dicta
do con fecha 25 Enero de 1918 la si
guiente

Providencia,—«No tableado aátlsfe-:

pamar y Garrió, contra Antonio Torran-1 
de 1 Ram^, sobro pago de cantidad ha 
recaído una sentencia, cuyo encabeza
miento, y parte dispositiva son como 
sigue:

En la villa de Muro á veinte y cuatro 
de' Enero de mil novecientos diez y 
ocho; vÍ3*o ante este Tribunal munici
pal, queda forma D. Juan Sabater y 
Gerdó, Juez municipal de esta villa, y 
D. Juan Riña Pomar, y D. Vicente Pe- 
reltó Torrand'ell adjuntos, el presente 
juicio verbal civil, seguido, por don 
Francisco Gampamar y Garrió, propie 
tario, mayor de edad, y de esta vecin 
a^d, y de la otra y como demandado, 
Antonio Torrandel Racnis, constituido 
en rebeldía, sobre pago de cantidad 
y.... —Fallamos, por unanimidad que 
debemos declarar y declaramos, al 
demandado Antonio Torrandell Ramis 
confeso en el conten do, de las posicio
nes formuladas, y que constan en 
autos y declaradas pertinentes por 
este Tribunal, y en su virtud debemos 
condenar y condenamos al mismo To 
rrandell Ramis, pague tan luego como 
ésta haya-ganado el carácter de firme 
á D. Francisco Oampamar Garrió, las 
quinientas pesetas, que éste le reclama 
con mas las costas causadas y á cau 
sar hasta su resolución. Mandamos 
también que queda ratificado el embar
go preventivo, practicado en los pre
sentes autos, y nonfiquese esta senten
cia al repetido demandado Antonio To
rrandell Ramis de conformidad con lo 
preceptuado en el arL 1479 de la Ley 
procesa'.—Asi por esta nuestra sen- 
tenca, definitivamente juzgando, la 
pronunciamos, mandamos y firmamos, 
en la fecha que encábaz^;=Juan Sa 
bater =Jaan Pifia =sVicente Perelló.= 
Leída y publ cada ha sido la an»er or 
sentencia por los sefiorea Juez y adjun
tos, que la suscriben estando celebran
do audiencia pública en el dia de su fe
cha, y doy fé.=Mqrp veinte y cuatro 
Enero 1918. —Gabriel Fajol, Secretarlo

Y en atención á que Antonio Torran- 
dell Ramis, so halla constituido en re 
beldia, se publica dichas sentencia en 
el Bo l e t ín  Of iq ÍIL de la Provincia por 
medio del presente edicto, para que 
s rva de notificación al propio Torran 
dolí parándole los perjuicios á que hu
biere lugar.

Dado en Muro á veinte y cuatro 
Enero de 1918. —Gabriel Pujol, Secre
tario. V.° B.°-Juan Sabater.

Núm. 322
D. Antonio Bagur Tut^ó, Secretario Su

plente del Juagado Municipal de esta 
- Ciudad de Mahón.
- Doy fé y testimonio: que en los autos 
que se dirán se ha dictado la sentencia, 
cuyo encabezamiento y parte disposi
tiva con la diligencia de su publicación 
son del tenor siguiente:

«Sentencia =»En la Ciudad de Mahón 
s diez y nueve de Enero de mil nove
cientos diez y ocho el Sr Don Antonio 
V dal y V llalonga Jujz Munic pal letra 
do de esta Ciudad y los Señores adjun 
tos que están de turno y forman el Tri
bual Municipal Don Lorenzo G. Pona 
y Pons, y Don Jaime Huguet y Sintes 
habiendo visto el presente juicio verbal 
celebrado en este Juzgado entre partes 
de una como actor Don Francisco Bosch 
y Ponseti, mayor de edad, casado, de 
este comercio y vecindad y de otra co
mo demandado D. Francisco Rico y Es- 
colano, también casado, mayor de edad, 
de este comercio y vecindad, que se 
halla declarado en rebeldía sobre pago 
de cantidad =1.° Resultando etc =1.® 
Considerando etc =FaUamo8 que te 
niendo D Francisco R co y Escolano 
por confeso en el contenido de la posi
ción formulada en ei acto de la compa- 

| rencia de fecha diez y nueve del actual 
folio 13 vuelto de estos autos, le debe
mos condenar y condenamos á que den
tro el térm no de tercero dia satisfaga 
al actor Don Francisco Boch Ponseti la 
suma de cuatroc entas sesenta pesetas 
intereses legales y pago de todas las 
coscas, Se notifica para iodos los efectos 

' do derecho el embargo preventivo prac
ticado en méritos de este juicio con

cho Jos deudores que se expresan sus 
descubiertos con la Hacienda, ni podido 
realizar los mismos por el embargo y 
venta de bienes muebles y semovientes 
se acuerda la enejenaclón en pública 
subasta del inmueble pertenciente áloe 
expresados deudores, cuyo acto se veri
ficará bajo mi Presidencia el dia diez y 
seis de Febrero de mil nuevecientos 
diez y ocho á las 11 horas de su mañana, 
siendo posturas adm-sibles en la subas
ta las que cubran las dos terceras par* 
tes del Importe de la capitalización. 
Modifiqúese esta providencia al referido 
deudor, y al acreedor hipotecario en su 
caso, y anúnciese al público la subasta 
pqr medio de edictos que se fijarán en 
las Gasas Consistoriales y Bo l e t ín  Of i- 
c u l  según dispone el artículo 94 de la 
vigente Instrucción.»

Lo que hago público por medio del 
presente anuncio, advirtiendo, para loa 
que deseen tomar parte en la subasta y 
en cumplimiento á lo que dispone el 
articulo 95 dé la Instrucción de 26 de 
Abril de 1900

1 .° Que los bienes trabados y á cuya 
enagenación se ha de de proceder, son 
los qae se expresan en la siguiente re
lación:
Nombre del deudor.—Clase de finca.—Si

tuación y linderos de la misma.—Capi
talización.—Valor para la subasta.
D José, Dam an. Magdalena, Fran« 

cisca é Isabel Bernard Veri Btuzá; 
Francisca, Bernardo, Jaime, Antonio, 
Antonia, Miguel y Esperanza Marto- 
rell Bauzá; Micaela, Catalina y María 
Bosch; María Bauzá Amengua!; Jaime 
Molí y Bauzá; Francisca Bauza Bauló; 
Jaime Vives y Antonio Henales Ferrer, 
clase de la finca Urbana, una casa ai- 
gurfa sita en el término de Palma y 
lugar «Figueras Baixas» Molinar de 
Levante n.° 36 calle de la Iglesia nú
mero 83. de cabida 6 metros 36 cend- 
metros de largo, 6 metros■‘84 centíme
tros de ancho. Linda por la derecha al 
entrar y espalda coa casa huerto de 
Nicolás Desclaus, izquierda con la de 
José Picó y Forteza y parte - inferior 
con casa de Juan Ramis, su capitaliza
ción 375'00 pesetas, valor para la su
basta 260'00 id. ' ■

2 .° Que el acto de subasta tendrá lu
gar en el local que ocupa esta Agencia 
Ejecutiva Vilanova n° 9 principal á la 
hora anunciada verificándose en un solo 
acto dos licitaciones.

3 .* Que si en el espacio de una hora 
después de abierta la subasta no se pre
sentan licitadores con posturas que cu
bran las dos terceras partes del tipo 
señalado, se dará por terminada la pri
mera licitación abriendo inmediatamen
te por espacio de media hora la segunda 
con la rebaja de la tercera parte del 
primitivo tipo.

4 .® Que losi títulos de propiedad que 
presenten los deudores ó la calificación 
supletoria en su caso, estarán de mani
fiesto en esta Agencia, sin poder ex.jir 
otros, y si se careciese de ellos se supli
rá su falta en la forma que prescribo 1» 
regla quinta del articulo 42 del Regla
mento de Ley hipotecaria.

6 .® Que eerá requisito indispensable 
para tomar parte en el acto, que los in
teresados depositen previamente eu 1» 
mesa de la presidencia el 5 por 1CK) del 

-tipo de subasta.
6 .° Que la obligación del rematan* 

te es de entregar en el acta la diferencia 
entre el importe del depósito constitui
do y precio de la adjudicac.ón,

7 .° Que sí el rema'.anie se negara ó 
entregar su importe, se decretará 1» 
pérdida del depósito, qae ingresará en 
las arcas del Tesoro púbLco; y

8 .° Que hasta el momento de celo* 
brarse ia subasta pueden los deudores 
ó sus causa habientes y los acreedores 
hipotecarios en su caso librar sus fincas 
pagando el principal, recargos, coef»8 
y demás gastos.

Palma á veinte y cinco de Enero de 
mil novecientos diez y ocho.—El Agen' 
te ejecutivo, Jaime Ignacio Salóm.

PALM A.—Es c u e l a  - Tipo o b íf io a
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